[image: image1.png]



ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PÚBLICOS

SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 – TE: (0223) 474-4281 aefipmdp@speedy.com.ar



Mar del Plata, 16 de noviembre de 2007

CIRCULAR INTERNA Nº 078/2007

PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES 

Se hace saber que el día 15/11/2007 se realizó un plenario de Secretarios Generales en el que se trató la propuesta de convención colectiva y estado de la obra social (OSME).

En lo que respecta a la propuesta de convenio, se trató y se avaló la estrategia y el marco de negociación, vale decir, la metodología de trabajo en las comisiones y de tratamiento con la patronal, habiéndose resuelto que la oportunidad de suscribir el nuevo convenio corresponderá a la Mesa Directiva Nacional..

En tal sentido, se informa que la representación gremial presentó propuestas en todos los puntos, habiendo acuerdos en algunos y en otros la empleadora no presentó contrapropuesta. 

Asimismo, quedó de manifiesto que es intención de este Gremio finalizar la tarea en el transcurso del corriente año, en concordancia con la voluntad también manifestada por las autoridades de la repartición. Ello dependerá de los acuerdos alcanzados, dado que si no se coincide con la totalidad, la intención es avanzar con acuerdos parciales.


Es de hacer notar que en el Plenario no se discutieron temas puntuales, dado que la presentación de propuestas, observaciones o críticas se canalizan ante la Secretaría de Asuntos Sindicales, desde donde se derivan a las distintas comisiones de trabajo para su análisis. En éste ámbito, desde hace más de un año y medio se vienen haciendo planteos y presentaciones tales como las conclusiones del último plenario de Delegados realizado en esta ciudad.

Asimismo, se ratificó el marco general del nuevo convenio que fuera aprobado en reunión de Consejo del 03/04/2006, aprobándose la propuesta de máxima elaborada por las comisiones respectivas. Entiéndase por propuesta de máxima a todo lo que la representación sindical solicita y es motivo de negociación, la que resulta ampliamente superadora de la normativa vigente (Laudo 15/91), a saber:
1) Política de Ingresos de Personal (creación de Bolsa de Trabajo). 
2) Ingreso de familiar directo por fallecimiento de un agente. 
3) Eliminación de la Planta Transitoria y Pase a Planta Permanente en 3 meses de los nuevos ingresantes. 
4) Reformulación del Régimen de Licencias, Franquicias y Justificaciones. (Recuperar Días Hábiles, y Por Razones Particulares con goce de haberes). 
5) Reconocimiento efectivo de las Resoluciones de las Comisiones Paritarias dictadas con carácter de unánimes. (Carácter Vinculante). 
6) Reformulación de los Adicionales y Compensaciones de Convenio: Viáticos, Movilidad, Indemnización por traslado, Servicios Extraordinarios, Residencia, Gastos de comida, Compensación por Desarraigo, Pasajes y Cargas, Refrigerio, Guardería, Escuela de verano, Antigüedad, Título, Por hora didáctica, Fallas de Caja, Por horario nocturno, Permanencia en el Grupo,   Bloqueo de Título, Plus Funcional para encargado de Oficina, Agentes de Informáticos, Tareas Insalubres, Atención al Público, Multiplicidad de Funciones, Responsabilidad Administrativa, abogados de Contencioso y Patrocinantes, Asesor de Jefatura de División y Agencias, Firma Responsable, Líder de Proyecto . 
7) Adicional "Bloqueo de Título" para Contadores Públicos y Lic. en Ciencias  Económicas.
8) Incorporación del Fondo de Jerarquización al CCT. (Articulo Propio) sin incorporación del mismo al sueldo. 
9) Continuidad del Artículo 43 del Laudo 15/91 (Beneficio 15 sueldos). 
10) Concursos por antecedentes y oposición con participación Sindical en el Comité de Selección. 
11) Participación real de los trabajadores dentro de las decisiones que involucran progreso y carrera del agente dentro del Organismo con un Escalafón acorde. Ascenso cada dos años. 
12) Incorporación de nuevas Carreras.
13) Creación de Cuerpos Paritarios acordes a las verdaderas necesidades de los Trabajadores (Acoso Laboral, Discapacidad y Traslados, Permutas y Pases). 
14) Régimen especial para  compañeros del  Call Center   y de Atención al Público. 
15) Reconocimiento a ex Combatientes de Malvinas.
16) Régimen especial para compañeros de Informática de todo el país. 
17) Incorporación de los Agentes Judiciales a la carrera del organismo, con participación de los mismos en la cuenta de Jerarquización. 
18) Discapacitados: solicitamos que la AFIP de cumplimiento al cupo del 4% de compañeros con capacidades diferentes,   que marca la Ley vigente en la materia.
19) Prejubilables: solicitamos se mantenga un nivel de calificación del Fondo no inferior al segundo tramo para los compañeros y compañeras que se encuentren en los últimos cinco (5) años de sus carreras en el organismo. 

En lo que respecta a temas puntuales, se hace saber que la incorporación del Fondo al convenio se realizaría bajo las condiciones actuales, para con posterioridad plantear una reforma integral de distribución, puntaje, etc.. Con relación a la carrera y escalafón, existe principio de acuerdo (a ser ratificado) respecto a la matriz (ascenso cada dos años), quedando pendiente la formulación de rangos, equivalencias, etc.. No hay contrapropuesta de la patronal respecto al régimen de licencias. La situación de los agentes fiscales está en etapa de elaboración y respecto a informática esta Seccional manifestó que se encuentra evaluando el material aportado. Cabe destacar que los puntos que afectan el presupuesto de la AFIP son los que presentan mayores dificultades en su tratamiento.

En conclusión, a todas luces el espíritu de la propuesta gremial es lograr un convenio dinámico, superador del Laudo 15/91, que permita la permanente discusión de temas paritarios con la posibilidad de adecuación del convenio a las realidades laborales y sociales, con amplia participación de la Comisión Paritaria Permanente para intervenir en los conflictos y realizar propuestas de actualización constantes.


Manifiesto amplia confianza a las personas que participan del proceso de formulación de propuestas y negociación, con la certeza que estamos encausados hacia un convenio de avanzada.

No podemos obviar que a través de mails tendenciosos se pretenda desvirtuar el ánimo de la negociación en curso. Es por ello que solicito a los trabajadores de esta Dirección Regional criterio en la lectura de los mismos, para determinar cuando son constructivos o no, y responsabilidad en formulación de críticas para las que cuentan con canales para expresarse, tales como cuerpo de Delegados Gremiales y Comisión Directiva de la Seccional.
Con relación a la OSME, se informó de los avances respecto a la recuperación y los proyectos futuros tales como la creación de planes, convenios prestacionales y campaña de afiliación, existiendo un compromiso de futuras reuniones para instruir a los representantes gremiales sobre las metodologías de captación de afiliados y prestaciones.
A efectos de aportar mayores datos relacionados con la negociación colectiva, se convocará a un plenario de Delegados Gremiales, dependiendo la fecha de la posibilidad de presencia de autoridades de la Mesa Directiva Nacional, tal lo solicitado oportunamente, el que se gestionará para la semana próxima.
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